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de principal y de un 20% sobre el principal calculados 
para intereses y costas.

Vitoria-Gasteiz, 20 de noviembre de 2007.–Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social n.º 2 de Álava.–72.977. 

 FERRER VILARRUBÍ, S. A.
Se informa a los señores accionistas que se desconvo-

ca la Junta general convocada para el día 20 de diciembre 
de 2007, a las once horas, en primera convocatoria y a la 
misma hora del día siguiente en segunda convocatoria, 
en la calle Camí de l’Irla, número 4, de Vallbona 
d’Anoia, publicada en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil número 216 con fecha 12 de noviembre 
de 2007, convocatoria que queda sin efectos.

Y se convoca de nuevo a los señores accionistas a la 
Junta general que se celebrará en el domicilio social, sito 
en Carretera de Capellades a Martorell (B-224) Km. 
2,450 de Vallbona d’Anoia, el día 31 de enero de 2008, a 
las diecisiete horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Único.–Examen y aprobación, en su caso, de las cuen-
tas anuales y gestión del órgano de administración del 
ejercicio 2006.

De no concurrir mayoría suficiente para la primera 
convocatoria, se celebrará en segunda convocatoria el día 
siguiente a la misma hora y en el mismo lugar.

A partir de esta convocatoria, cualquier accionista 
puede examinar por sí en el domicilio social u obtener de 
la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta 
general.

Vallbona d´Anoia, 3 de diciembre de 2007.–El Conse-
jero-Delegado, Antonio Ferrer Vilarrubí.–74.276. 

 FERROMONTAJES FRANCISCO S. L. U.
Declaración de insolvencia

D. Francisco Gómez Nova, Secretario del Juzgado de lo 
Social n.º 3 de Albacete,

Hago saber: Que en Ejecución n.º 93-07 seguida en 
este Juzgado a instancia de Luis Vaz y cuatro más, sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado con fecha 12-11-
07, resolución por la que se declara a las entidad ejecuta-
da «Ferromontajes Francisco S.L.U.» en situación de in-
solvencia total por importe de 12.729,77 €, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 Ley Procedi-
miento Laboral, expido y firmo el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Albacete, 30 de noviembre de 2007.–Secretario Judi-
cial, Francisco Gómez Nova.–73.922. 

 FINAVES II, SOCIEDAD DE CAPITAL-
RIESGO DE REGIMEN COMUN, S. A.

Se comunica que la Junta General de accionistas de la 
sociedad, en su reunión celebrada el día 27 de noviembre 
de 2007, acordó la reducción de su capital social en la 
suma de trescientos veintisiete mil doscientos setenta y 
siete euros con veinte céntimos (327.277,20 euros), con 
la finalidad de devolución de aportaciones a los socios a 
razón de 1,20 euros por cada una de las acciones de que 
sean dueños.

Tal reducción se lleva a cabo mediante la reducción 
del valor nominal de todas y dada una de las acciones en 
que está dividido el capital social (272.731), en la suma 
de 1,20 euros.

El plazo de ejecución de la reducción (pago a los ac-
cionistas) será dentro de los quince días siguientes a 
aquél en que finalice el plazo de oposición de los acree-
dores sociales indicado en el artículo 166 de la Ley. Los 

acreedores podrán oponerse a la anterior reducción en los 
términos previsto en dicho artículo.

Barcelona, 28 de noviembre de 2007.–La Secretaria 
del Consejo de Administración, Silvia Gomariz Tala-
rewitz.–73.952. 

 FINMO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Disolución y liquidación sociedad anónima

La Junta general ordinaria reunida con fecha 15 de ju-
nio de 2007 acordó liquidar y disolver la sociedad aco-
giéndose a la disposición transitoria 24 de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto de la Renta de Personas 
Físicas. Aprobar el balance de fecha 15 de junio de 2007 
que servirá como base para el reparto del haber social.

Euros

Activo:

Inmovilizado ......................................... 172.573,19
Tesorería ............................................... 63.738,75
Deudores diversos................................. 32.297,85

Total Activo ............................ 268.609,79

Pasivo:

Capital social......................................... 60.101,21
Reservas y remanente ........................... 102.681,74
Acreedores ............................................ 105.826,84

Total Pasivo ........................... 268.609,79

San Fernando de Henares, 26 de noviembre de 
2007.–El Administrador Solidario, Antonio Sánchez 
Rodríguez.–72.922. 

 FORUM SPORT, S. A.
El Consejo de Administración de la Sociedad de fecha 

27 de noviembre de 2007, en ejecución de las facultades 
delegadas por la Junta de Accionistas de fecha 12 de junio 
de 2007, ha acordado aumentar el capital social en la cuan-
tía de 3.035.997 Euros mediante la emisión y puesta en 
circulación de 505.158 acciones nominativas, de 6,01 
Euros de valor nominal cada una de ellas, numeradas co-
rrelativamente de la 1.010.316 a la 1.515.473, ambas in-
clusive, y que conferirán los mismos derechos y obligacio-
nes que las previamente circulantes con lo que el capital 
social quedará establecido en 9.107.990,15 Euros. Se esta-
blece una prima de emisión de 13,485087 Euros por cada 
una de las 505.158 acciones emitidas, es decir, un total de 
6.812.093,79 Euros, cantidad que habrá de ser desembol-
sada e ingresada en la cuenta de la Sociedad en el momen-
to de la suscripción de las citadas acciones que se emiten.

Se concede un plazo hasta el 15 de enero de 2008 para 
la suscripción de las nuevas acciones, comenzado desde 
la publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercan-
til (BORME) del anuncio de la oferta de suscripción de la 
nueva emisión, con las siguientes condiciones:

A) Desde la publicación del anuncio de la oferta de 
suscripción de la nueva emisión en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil y hasta un mes después, los accionis-
tas podrán suscribir las nuevas acciones en ejecución de 
su derecho de suscripción preferente. El derecho de sus-
cripción preferente podrá ser ejercitado por los accionis-
tas de la sociedad, y les dará derecho a suscribir un núme-
ro de acciones proporcional al valor nominal que cada 
accionista tenga acreditado en el capital social.

B) Desde la finalización del plazo establecido en el 
punto anterior y hasta el 15 de enero de 2008, las accio-
nes que quedaran pendientes de suscribir serán ofrecidas 
por la Sociedad a la totalidad de accionistas, así como a 
terceros no accionistas.

En todos los supuestos anteriores, el desembolso de-
berá hacerse íntegro y en efectivo metálico mediante in-
greso en la cuenta corriente que Forum Sport, Sociedad 
Anónima tiene abierta en Caja Laboral, número 3035 
0070 19 070001884 6.

En Basauri, 3 de diciembre de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración. Doña Lucía Bilbao-Goyoa-
ga.–74.302. 

 GARALDE CAPITAL
 DESARROLLO, S. L.
(Sociedad escindida)

GARALDE INDUSTRIAL 
DEL NORTE, S. L.

(Sociedad beneficiaria de la escisión 
parcial)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la Junta 
General Extraordinaria de Socios de la Sociedad «Garalde 
Capital Desarrollo, Sociedad Limitada», celebrada, con ca-
rácter universal, el día 22 de noviembre de 2007, ha acorda-
do, por unanimidad, la escisión parcial de la compañía, me-
diante la aportación de rama de actividad a la sociedad de 
nueva creación «Garalde Industrial del Norte, Sociedad Li-
mitada». La sociedad beneficiaria se subrogará en todos los 
derechos y obligaciones inherentes al patrimonio escindido, 
subsistiendo la sociedad escindida que reducirá capital 
como consecuencia de la escisión.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de «Garalde Capital Desarrollo, 
Sociedad Limitada», de obtener el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y del Balance de escisión, así como el 
derecho de los acreedores que estén en el caso del artícu-
lo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, en relación 
con el 166 de la misma, a oponerse a la escisión, con los 
efectos legalmente previstos, en el plazo de un mes a 
contar desde el último anuncio de escisión.

Bilbao, 28 de noviembre de 2007.–El Administrador 
único, Miguel Aguirre Arrarte.–73.945.

1.ª 5-12-2007 

 GESTOMAN, S. L.

(Sociedad absorbente)

ALYOMASA, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones 
concordantes, se hace público para general conocimien-
to que por acuerdo de la Junta General de la sociedad 
Gestoman, Sociedad Limitada, y por la Decisión de 
Socio Único de la mercantil Alyomasa, Sociedad Anó-
nima Sociedad Unipersonal que tuvieron lugar ambas el 
día 27 de noviembre de 2007, fue aprobada la fusión de 
estas sociedades, mediante la absorción de la última por 
la primera, siendo la sociedad absorbente Gestoman, 
Sociedad Limitada propietaria de la totalidad del capital 
social de la absorbida Alyomasa, Sociedad Anónima 
Sociedad Unipersonal, y siendo, por ello, de aplicación 
a la presente fusión, el régimen establecido en el ar-
tículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas. Dicha 
fusión se aprobó con las menciones recogidas en el 
Proyecto de Fusión redactado y suscrito por los órganos 
de administración de las mercantiles intervinientes con 
fecha 16 de noviembre de 2007, que quedó depositado 
en fecha 23 de noviembre de 2007. Se aprobaron como 
balances de fusión, en ambas sociedades, los cerrados el 
día 15 de septiembre de 2007, de conformidad con el 
artículo 239 de la Ley de Sociedades Anónimas. Se 
hace constar el derecho que asiste a los accionistas y 
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y de los balances de fusión. Según establece el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, los 
acreedores de cada una de las sociedades que se fusio-
nan podrán oponerse a la fusión en los términos previs-
tos en el artículo 166 de la citada Ley.

Alicante, 28 de noviembre de 2007.–Manuel Torrubia 
Climent y Yolanda Mantopoulou Jeunet, Administrado-
res solidarios de Gestoman, Sociedad Limitada, y Ma-
nuel Torrubia Climent, Administrador único de Alyoma-
sa, Sociedad Anónima (Sociedad Unipersonal).–73.382.

y 3.ª 5-12-2007 


